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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: SEF………………………………………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 


Plan de Acción: NO PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23n1 2019-2023 Informe de 
Regularidad 
Contable 


El Plan General de Contabilidad Pública de la Región de 
Murcia establece, en sus “Normas de Valoración” punto 
7.d), que deberá figurar por separado el valor del  terreno 
y el de los edificios y otras construcciones. No obstante, se 
ha comprobado, que determinadas construcciones 
incluidas en el inmovilizado material, tal y como  se 
muestra en la nota 6.5 de la memoria, se han registrado 
sin diferenciar de su valor de adquisición la parte 
correspondiente al valor del terreno; por otro lado, la 
depreciación, o amortización anual, se determina en 
función de la vida útil estimada,  tomando como referencia 
el valor de adquisición total registrado de cada elemento 
del inmovilizado material, sin tener en cuenta que los 
terrenos no están sujetos a  depreciación. Por todo ello, 
existe un exceso de amortización registrado que implica 
una infravaloración del inmovilizado material y de los 
resultados del ejercicio 2022 y anteriores. No hemos 
dispuesto de la evidencia necesaria y suficiente para poder 
cuantificar este hecho.  


P23n3 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


El Servicio Regional de Empleo y Formación de la Región 
de Murcia no cuenta con un  manual de procedimientos 
administrativos completo que regule los principales 
circuitos y procedimientos  administrativos  de  gestión  y  
tramitación  interna, tanto  los  relativos  al  
mantenimiento  y  gestión  de  bienes, como  a  la  gestión  
de  los  ingresos, gastos  y  del  personal. Esta herramienta 
de control interno permitiría relacionar cada una de las 
etapas  por las que discurre una actuación, proceso o 
transacción (autorización, ejecución, registro, etc.), 
constituyendo  un  elemento  de  seguridad  jurídica  y  
posibilitaría  establecer  un  mecanismo de evaluación de 
medidas y objetivos de calidad.    


P23n4 2018-2023 Informe de 
Control 
Interno 


De la revisión que hemos llevado a cabo de una muestra 
de los recursos más significativos, y de la respuesta de los 
servicios jurídicos de la Entidad, hemos observado que los 
efectos económicos de determinados procedimientos 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


judiciales desfavorables iniciados a lo largo del ejercicio 
2022 o en ejercicios anteriores (pendientes de resolución) 
no habían sido  registrados  al  cierre  del  ejercicio objeto 
de control (321.088,55 euros).   


P23n6 2019-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Al  respecto  del  inmovilizado  material, el  PGCPRM  
establece, en  sus  “Normas  de  Valoración” punto 7.d), 
que “Deberá figurar por separado el valor del terreno y el 
de los  edificios y otras construcciones”. No obstante, se 
han identificado construcciones dadas  de alta en 
contabilidad en las que no se ha diferenciado de su valor 
de adquisición qué  parte corresponde a valor del terreno 
y qué parte a valor de la construcción, edificio o local  
propiamente dicho.    


P23n7 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


La Entidad no tiene actualizada correctamente la vida útil 
de los elementos de inmovilizado en las fichas de 
inventario. Esto supone una debilidad de control interno 
porque no refleja la vida útil actualizada del elemento. 


P23n8 2020-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Formando parte de la rúbrica IV.2 “Otras cuentas a pagar” 
del pasivo del balance, hay  registrados  saldos  por 
importe  de  607.402,64  euros,  correspondientes  a  la  
cuenta “41902530  Ingr.  Duplic.  Exces.”, que  contiene  
saldos  que,  como  su  nombre  indica, corresponden a 
ingresos duplicados o en exceso que se encuentran 
pendientes de aclarar  o  resolver  por  no  disponer  la  
Entidad  de  toda  la  información  necesaria  para  dictar  
la  ordenación  correspondiente.  Este  saldo  se  ha  
incrementado  con  respecto  al  ejercicio  anterior.    


P23n9 2021-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Según establece el artículo 3º 1.a) de la Ley 8/1996, de 3 
de diciembre, de creación del  Organismo Autónomo 
“Agencia Regional de Recaudación” (ATRM), y el artículo 
8.2.b) del  Decreto n.º 48/2011, de 31 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la  Agencia  Regional  
de  Recaudación  (ATRM),  ésta  es  competente  para  
acordar  la compensación de deudas que se produce 
cuando un tercero (ayuntamiento, empresa,  persona 
física, organismo o entidad) posee la condición de 
acreedor y deudor al mismo  tiempo,  es  decir,  en  el  caso  
de  la  Entidad,  un  tercero  tiene  reconocida  una  o  varias  
obligaciones  pendientes  de  pago  y,  además,  también  
tiene  reconocidos  uno  o  varios  derechos de cobro.  
  
Formando parte de la rúbrica IV.2 “Otras cuentas a pagar” 
del pasivo del balance, hay  registrados  saldos  por  un  
importe  total  de  124.100  euros  relacionados  con  dichas  
compensaciones, cuyo desglose es el siguiente: 
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Ref. Anualidad Informe Descripción 


    
- 251.239 euros por liquidaciones de reintegros 
compensadas y no dadas de baja en la  rúbrica III.2 “Otras 
cuentas a cobrar”.   
- 10.090 euros por ingresos recibidos por recargos y 
demoras no reconocidos.    
- 137.229 euros de liquidaciones cargadas en Sigepal y 
pendientes de conciliar que están provocando una 
minoración del saldo total de esta rúbrica en dicho 
importe. Todo ello igual que en el ejercicio 2021.    
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